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Canadá, Federación de Rusia y Noruega: proyecto de resolución

Aplicación de las disposiciones de la resolución 50/227
de la Asamblea General: inicio de exámenes

El Consejo Económico y Social ,

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 45/264, de 13 de mayo
de 1991, y 46/235, de 13 de abril de 1992, y la decisión 1996/203 del Consejo
Económico y Social, de 9 de febrero de 1996, así como la aplicación de las
conclusiones convenidas 1995/1 y las medidas pertinentes que se piden en la
resolución 50/227 de la Asamblea, de 24 de mayo de 1996,

Consciente del llamamiento concreto formulado por la Asamblea General para
que los órganos intergubernamentales pertinentes apliquen plenamente las medidas
que figuran en su resolución 50/227,

Reafirmando el papel central que atañe al Consejo Económico y Social en la
aplicación de la resolución 50/227 de la Asamblea,

Tomando nota , en particular, de que se pide al Consejo que examine los
mandatos, la composición, las funciones y los métodos de trabajo de sus
comisiones orgánicas y grupos de expertos y órganos; que examine con carácter
prioritario la función, los métodos de trabajo y la relación con otros órganos
de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, del Comité de

/...



E/1996/L.21
Español
Página 2

Planificación del Desarrollo, del Comité de Fuentes de Energía Nuevas y
Renovables y del Comité de Recursos Naturales, y que se encargue del examen de
las comisiones regionales con miras a fortalecer su eficacia,

Reconociendo la contribución que el examen por el Consejo de los cuatro
órganos mencionados más arriba podría aportar al examen de la aplicación del
Programa 21 que ha de llevar a cabo la Asamblea General en su período
extraordinario de sesiones de 1997,

Tomando nota con satisfacción de los exámenes internos que se están
llevando a cabo en varias comisiones regionales,

A. Comisiones orgánicas y grupos de expertos y órganos

1. Decide convocar a la reanudación del período de sesiones del Consejo
Económico y Social durante cinco días a principios de 1997 para examinar la
función, los métodos de trabajo y la relación con otros órganos de la Comisión
de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, del Comité de Planificación del
Desarrollo, del Comité de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables y de Energía
para el Desarrollo y del Comité de Recursos Naturales;

2. Pide al Secretario General que, para que el Consejo pueda preparar
adecuadamente la reanudación de su período de sesiones, presente a más tardar el
1º de enero de 1997, un informe sobre la función, los métodos de trabajo y la
relación con otros órganos de los cuatro órganos mencionados más arriba,
determinando, entre otras cosas:

a) Los principales productos de cada órgano;

b) Las otras comisiones orgánicas y grupos de expertos y órganos que
utilizan esos productos;

c) Otros foros del sistema de las Naciones Unidas en los que se examinan
cuestiones análogas;

d) Los asuntos en el ámbito de cada órgano que requieren una contribución
intergubernamental o de grupos de expertos, y el carácter de dicha contribución;

e) La fuente de apoyo de expertos o de secretaría para cada órgano;

3. Resuelve adoptar cualquier otra decisión que sea necesaria sobre la
cuestión de los cuatro órganos mencionados más arriba en su período de sesiones
sustantivo de 1997;

4. Decide incluir en el programa provisional de su período de sesiones
sustantivo de 1997 el subtema titulado "Examen de los mandatos, la composición,
las funciones y los métodos de trabajo de las comisiones orgánicas y los grupos
de expertos y órganos";
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B. Comisiones regionales

5. Reafirma la necesidad de que se haga un examen de las comisiones
regionales con miras a fortalecer su eficacia como órganos de medidas prácticas
y de política general;

6. Pide a los secretarios ejecutivos de las comisiones regionales que
inicien o concluyan los exámenes internos, con prioridades para las evaluaciones
administrativa y funcional, y que presenten informes al Consejo en su período de
sesiones sustantivo de 1997;

7. Pide al Secretario General que elabore un informe, utilizando los
exámenes internos de las comisiones regionales, a fin de que el Consejo pueda
prepararse adecuadamente para su período de sesiones sustantivo de 1997;

8. Decide incluir en el programa provisional de su período de sesiones
sustantivo de 1997 el subtema titulado "Examen de las comisiones regionales".
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